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Lunes 30 de agostoAño 1915. Núm. 198.

DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

.. 17*50 ptas.Un ano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
n.„mpqpS . . . . . . . . . . . . 9*10 »Seis meses. . . . . . . . . . . .

:.l , . . 4*90 »fres id . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Números sueltos 25 céntimos.

Las leyes obligaránxen la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular. ; los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la 6r¿¡!(?cV(7.=(Art. l.° del Código civil)—Inmediatamente que los Sres. Alcalde, y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre", donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente—Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA DE LA CAPITAL e

Un año....................... 20 ptas.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte_oficial.
. PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 

p D. g.), S. M. la Reina Doña Vic

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su importan

te salud.
De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real ■ 

Familia.
(De la Gaceta núm. 24-1.)

Delegación de Hacienda
Deuda pública.

Venciendo en l.° de octubre pró
jimo el cupón número 56 de los ti
bios del 4 por 100 interior de la 
-misión de 1908, asi como un tri
mestre de intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta, y el cu
pón número 25 de los titulos del 4 
por 100 amortizable, emitidos en 
virtud de la Ley de 26 de junio de 
1908, y el cupón número 97 de la 
Deuda al 4 por 100 exterior, emisión 
de 1891, la Dirección general de la 
Deuda, en virtud de la autorización 

loe se le ha concedido por Real or- 
den de 19 de febrero de 1903, Real 
decreto de 27 de junio de 1908 y 
Seal orden de 30 de marzo de 1915, 
da acordado que desde el dia l.° de 

septiembre próximo se reciban en 
esta Delegación, sin limitación de 
LmP°- los cupones de las referidas 
^udas del 4 por 100 interior, exte- 

10r y amortizable, y las inscripcio- 
“6S nominativas del 4 por 100 de 

0rPoraciones civiles, Estableci
dos de Beneficencia é Instruc

ción pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su 
pago se hallen domiciliadas en ésta 
provincia, con las prevenciones si
guientes:

1. a La presentación de los cupo
nes se efectuará en los ejemplares 
impresos que facilitará gratis la In
tervención de Hacienda, entregan
do á los presentadores como res
guardo el resumen talonario que los 
mismos contienen y que será satis
fecho al portador por las oficinas del 
Banco de España en esta capital.

2. a Los cupones que carezcan de 
talón no serán admitidos por la In
tervención, sin que el interesado ex
hiba los títulos de referencia, con 
los cuales deben confrontarse por el 
oficial encargado del recibo,-hacien
do constar en la factura respectiva, 
por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha oficina, 
que ha tenido efecto la comproba
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

3. a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re 
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el núme
ro de líneas destinadas á una serie 
cualquiera, se haya utilizado la ca
silla inmediata para relacionar los 
cupones de dicha serie, produciendo 
alteración de las series sucesivas, 
pues en este caso deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen factu
ras separadas para los cupones, sin 
incluir en ellas más que una sola

* serie.
En cada línea no podrán ser fac

turados más que cupones de nume
ración correlativa, según tiene or
denado la Dirección general del 
ramo, pues las facturas que sean 

presentadas en otra forma, serán re
chazadas por esta oficina, para uo 
obligar á hacerlo al mencionado 
Centro, como con frecuencia viene 
ocurriendo, con lo cual sufre retraso 
el servicio, con perjuicio de los inte
resados.

4. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la siguien
te forma: «A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso», fecha y firma del pre
sentador y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre que 
se amorticen.

5. a Las inscripciones se presen
tarán en dos carpetas, que también 
facilitará gratis la expresada oficina, 
la que exigirá del presentador que 
se consigne con toda claridad en el 
epígrafe de las carpetas, el concepto 
á que pertenecen las láminas, que los 
números de las inscripciones se es
tampen de menor á mayor y que no 
aparezcan englobados números, ca
pitales é intereses de varias inscrip
ciones, sino que se detallen una por 
una, como se previene en la circular 
de 16 de mayo de 1884, reproduci
da en 9 de enero de 1888, no admi
tiéndose de ningún modo las que se 
hallen extendidas en otra forma.

Una de las carpetas, ó sea la que 
carece de talón, quedará con las ins
cripciones en la Intervención, para 
devolver á los interesados, después 
de estampados los cajetines corres
pondientes, y declarados bastantes 
los documentos de personalidad del 
presentador, quien suscribirá en la 
carpeta el oportuno recibí al recoger 
las inscripciones.

Por lo que respecta al trimestre 
de que se trata, no se admitirán 
otras facturas de cupones é ins- 

, cripciones más que las que con

tienen impresa la fecha del venci
miento.

Además de las prevenciones an
teriores, el citado Centro directivo 
recomienda á esta Delegación se ten
ga en cuenta:

A. Que para satisfacer á los 
Ayuntamientos y Diputaciones los 
intereses de sus inscripciones de 
todas clases, han de justificar, por 
certificación del Gobierno civil de 
la provincia, la inclusión de los in
tereses en los presupuestos respec
tivos, según dispone la Real orden 
de 9 de diciembre de 1866.

B. Que los intereses de las ins
cripciones de Beneficencia particu
lar han de abonarse, previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales, Diputa
ciones y Ayuntamientos, á cuyo fa
vor estuvieren extendidas las ins
cripciones, del cumplimiento de las 
cargas por certificación expedida 
por el protectorado, y en la primera 
entrega de valores, además, por la 
autorización que remita la Dirección 
general del ramo, según disponen 
los artículos 62 y 63 de la Instruc
ción de 14 de marzo de 1869.

C. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspen
so, por Real orden de 2 de enero de 
1869 y Real decreto de 6 de octubre 
de 1903, debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á fundacio
nes que hubieran sido exceptuadas 
de la incautación, según el articulo 
4.° de dicho Real decreto.

D. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permuta
ción de los bienes del Clero á favor 
de la diócesis, cuyo fecha sea poste
rior al 4 de abril de 1890, se hallan 



en suspenso, según Reales órdenes 
de 14 de agosto de 1862 y 20 de 
junio de 1863.

E. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas al Clero, con 
arreglo al concordato de 1851, y 
cuya fecha de expedición sea ante
rior al 4 de abril de 1860, tampoco 
deben abonarse, y si se satisfacen 
por el Estado, ha de procederse si
multáneamente á su reintegro por 
la misma dependencia que autorice 
el pago, según dispone el Real de
creto de 5 de octubre de 1855.

F. Que los intereses de inscrip
ciones emitidas á favor de los Semi
narios no pueden satisfacerse, ex
ceptuando los de aquellos que re
presenten fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
fundación, según Reales órdenes de 
12 de mayo de 1862 y 20 de julio 
de 1863.

G. Qme los intereses de las ins- 
cnpcMMnes emitidas á favor de las 
CZolfradtes. SamftMjri<®s y Henmsunidsr- 
des, se fallían. en suspenso, a. extrep- 
cióm de tes qme hayan junstifiead© sm 
carácter civil, tes «males tienen de
recho al percibo de los intereses 
de las inscripciones, previa presen
tación del traslado de la Real orden 
de 23 de mayo de 1863.

H. Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada, en concepto de 
Capellán ó patrono de una capella
nía, han de satisfacerse previa jus- 
tifficaeión de existencia, de la per
sona á cayo feror se hallan expe- 
diida'S, y despuntes de deuncstear que 
ns> ha. ©btenid® prebenda > ©ton® Ibe- 
nffif&cñ® edlriastiiz®>„ íisgáma dispnu® e3 
anrikimB® 3.® de la Beall miden de 23 
de m®y© de 118.6'8.

I. Que H©$ ibateiffiiss de las ins- 
CTiprásmes emitidas a fiavw de los 
&msn)dsBd®iK® d® las ©rdenues imiilü- 
tiaores d® (Máteme,, Seratísig®, Atin- 
ttoray Mratteuay délas d® Storo Junan 
dte Jlsumaellsun,, s® isettiisEttón pawiia 
jÚKitiífcsxdiíiúi (fe (etiútfenxíiia di® 1® $®r- 
wmti & ■. m w.v fttw»’ ^tesíistt® ®spie- 
diifefeims<4riyziium., (tmuw dtiqpíin® <$fl

efe fe S»¡y efe M dl$ jjititíp 
cfelWb

fep qy» ¡ae lltttop púitifeí) <an 
jpurióilw dífeiitil ptaw dymfeisíiñPtfe 
<fe Ib# iPwoRtefew fe cftidfe ¿feas» 
fe vttibró^, & qnibtw
(tiife <fe ®t«lbatífe tW-

iHuy pvwufe (Siwfe
(áwuufe;, iúffip dfequ# (ñls&y:-

fe /tfeUifed,, d&P fe 

evitará retraso en la tramitación y 
pago de las facturas que representan 
dichos valores.

Burgos 24 de agosto de 1915.=E1 
Delegado de Hacienda, Juan Igna
cio Morales.

Propidencias judiciales
Burgos.

Licenciado D. Honorato de Simón 
Juez municipal de esta ciudad.
Hago saber: que en la ejecución 

de sentencia del juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado á instancia 
de D. Francisco García Lara, con 
D. Matías Gutiérrez Bernández, ve
cinos de esta capital, sobre pago de 
pesetas, he dictado providencia en 
el dia de hoy mandando sacar á pú
blica subasta los bienes embargados 
al demandado, que son los siguientes:

Un cedazo mecánico incompleto, á 
falta de las telas, rosca de arrastre, 
elevador y poleas, tasado en 225 pe
setas.

Limpia sistema «Belga», del nú
mero 3, á falta de las poleas, en 275.

Chaya subasta de las dos máquinas 
dleaeritas tendrá lugar separadamen
te en la sala andiemma de este Jua
gado, el dia 6 del próximo septiem
bre y hora de las once, sudvirti.en.do 
á los licitadores que no se admitirá 
postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes de la tasación dada 
á cada máquina, y que para tomar 
parte en el remate ss necesario 
acompañar la cédula personal y con- 
stgnar previamente en la ussa del 
Juagad© el 10 p©r 1KÜKD) de la. tasación 
dada á dñdb®$ bienes mueble®.

Dad© en Burgos a 27 de agosto 
de 191®.=Hon©ra#i® d® Simón. = 
Por su mandad©, Valerio Bravo.
------------------—— e —i -----------------

. MoacalvíüLlo de 'la Süeira.
D. Juan (Sautfea Herrero, Seeneifari© 

BuaBiillittadffii d® este* Juzgado muni
cipali,

Certiffi©®:: (Qisie en dicho Juzgado 
y p@r Ha w ©empsareeensia del d@- 
mamdado, im¡> (pfetemte haber sido 
©itiad® esa textil fenyai»,, se ha tramite- 
fe jjtwfe ©6 Mfeldfe, e® el que ha 
8®í»iife (tuty® efflcabeza-
usiiasto y f&Ofe dibw afe:

Sfe fe y^Ife fe Ms®-- 
(feMfe £ fe fe 1S5S^ ®w- 
tSitiíitfe fe 'ffrifettftfll ffiftfifeigitil 6®® 
Ib» $>.. SfeitetW ©afea, 
Jkiter-. $>.. tefe-
Élbiwy g>.

ísíMp ¿efe dfefe feífeiMi 
fe jítiW wM fevfll #5^

• iMtwife lífefei(SftSEt 
(fe>>ifí^yóir(fesfeíi, fe 

trillo de hx Reina, y D. S©tero Be
nito Elvira, mayor fe edad y natu
ral de esta villa, sobro pago de 85 
pesetas.

Fallamos: que debemos deelarar y 
declaramos litigante rebelde al de
mandado Sotero Benito Elvira, al 
cual le condenamos & que, tan pron
to como esta sentencia sea firme, 
pague al demandante D. Manuel 
Medel ‘Diez las 85 pesetas que le 
adeuda, imponiéndole además todas 
las costas, gastos y perjuicios que 
se originen hasta hacer completo 
pago.

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.=Demetrio Elvira.—Tomás Be
nito.—Ignacio Elvira.

Y para que tenga lugar su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
provincia y sirva de notificación al 
demandado, expido la presente con 
el visto bueno del Sr. Juez que la 
firma en Monealvillo á 14 de agosto 
de 1915.=E1 Secretario habilitado, 
Juan Gadea —V.' B.e—El Juez mu
nicipal, Demetrio Elvira.

flminclos OBciales 
EREtYlíiX GENKKAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden ¿e 14 de julio de 1915, 
esta Dirección general ha señalado 
el dia 22 del próximo mes de sep
tiembre, á las diez horas, para la 
adjudicación en pública segunda su
basta de las obras de reparación de 
explanación y firme de los kilóme
tros 31 al 63 de la carretera de Sal- 
daña á Masa, provincia de Burgos, 
cuyo presinipuesto de contrata es de 
211.326>“3iO pesetas.

La sutaste se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
d® Obra® prib&as, situada en el Mi- 
místerí© d® F®m©aato, hallándose de 
mafafc*,, para cenmocimiento del 
pLÍábli©®,, pmsyceto en dicho Mínis- 
teri© y a d Otobferoo civil de la 
pmwffiaáút fe Btwgss,

iadwiíttiwffl p»©pweí(9ne® en el 
®^¡asfefe fe y Sepa-
rafefe fe (fel MinWerío
fe F($s$sMto,, (® fes ¡feras hábí k® de 
©fefe», fesfe fe áfe fe fe fecha ha®- 
tefetite«>&§®W(feÍáfel7 fesep.- 

ipfesífeó*,, y tefes fes ©o-- 
fe fe ^sfesstsfe,

fes fflfeñV# (fe» jf fe®».-
fe» ss fffssenfeyás

di# fe (fi^ úMMlSSfeM-,, «ffdgfedW 
$1 es
fe (flfltefflfefe1 él1 MS8f<9 i®#--

¿fefey^úfe stej 
feflfe ¿fe SSffife1# y w-
feteñife / (É^ffep,. ¿Afefesfe sáhW 

fe 

la confronte el receptor del Dr 
y además, se escribirá: «p»n P 
para optar á la subasta de ¿° 
de reparación de explanación v 
de los kilómetros., de 1» * 
rade...., en la provincia de..^ 
firma del proponente. ' 4

Ala que este plieg0 
se presentara otro abierto nn 
deberá cerrarse en ningún c’aso ' 
cubierta dirá: Resguardo de de^ 
to de..... pesetas para garantir laL 
posmion P^a la subasta de lasobP 
de reparación de explanación y fir. 
me de los kilómetros  de la 
Tretera de....>, y la firmá'del Ca" 
nente. El depósito deberá constituir" 
se en metálico ó efectos de la Deu. 
da pública al tipo que les está asi», 
nado por las disposiciones vigentes 
en la Caja general de Depósitos ó 
en cualquiera de sus sucursales de 
provincia, por la cantidad mínima 
de 2.120 pesetas.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce. 
derá en el mismo acto, por pujas á 
la llana, durante el término de quin.l 
ce minutos, entre los autores J 
aquellas proposiciones, y si, tem-1 
nado dicho plazo, subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. !

Madrid 21 de agosto de 1915-E1 
Director General, P. O., Rendueles.

Modelo de proposteién.
D. N. H., vecino de según cé

dula personal número  enterado 
del anuncio publicado con feria.  
de ultimo y de las ccmdEéMes y 
requisitos que se exigen para, h ad
judicación en pública segurada si- 
basta de las obras de repamesi® de 
explanación y firme de Jis 'íkfíz:- 
tros  de la carretera de , pro
vincia de...., se compromete i tamil 
á su cargo la ejecución déte irc?-, 
mas, con estricta sujeewn i hs s- 
presados requisitos y 
por la cantidad de ((Aquí Bai jn- 
posición que se haga, a(itirniütfrHmil¡"i 
mejorando, lisa y llanamn™te„®Btiiyí 
fijado; pero advirtiemd® s® 
desechada toda propffl8MÍ®m 
no se exprese deteiMmadtamBiite 
cantidad, en pesetas y (Baritimia, am
erita en letra, por te epi® a@ (uungi* 
mete el proponente á 
las obras, así como tafia stjarilh ® 
que se añada aJgmma ©temmiIN).

Fecha y firma d®I pus^aunnite.

Anuncios paSaü®
CONSULTA MÉBffllHBDfHiiffllCm

M. LOS'TAi:’
átil Ikispiiti- ? 

qoímh^iiH® efe $• fe11®11 

y SL (Qmihcue.
g/í GlabbKtiiq, dte coma1 ® un®1 

Bwiiá^, 1131, HMih' 
l&mró

'V 
itíiónroxo®-
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